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D·IS P ON G O,

El J-HnistI:0 Q,6 HaCIenda,
ANTONIO BARRERA DE lR[MO

•
8568 ,D&CRETO 11171197.4; df!i 4 de,abril. por el que se

< dcuerda la. Goofenación, dtrept,a de una linea ur~
bana sita en· término- "municipal de Madridanos'
lZamo.1nJ, --calle. Fuente. numero 8, en favor de su
ocupa.n(e; .

DQn Rafael. Hidalgo ,Cordero 'ha.~nteresado la adquisición
· dir~ta: <le t¡ll8 finca' urb8J:!8 sita .en" el.:término. municip~l de
Madridanos, .(Zamota;)" ,calle >,Fuente, nu~ero ocho, _propIedad
dÉi1 Estado. de la- que el, ,solicitante es ocupant$. de . buena fe.
Dicha finca -ha ,sido. tasada en la cantidad' de tres mil ochenta
pesetas por' los ,Servicio.s TécnicoS- ·del ',Ministedo de Hacie~da.

Ll5<::lrcunstancia expuesta justifica -hacer uso 'de la '8ut.onza
<::ion concedida por el articJ.llo sesenta y treE¡ de)a Le~ d¡el Pa~

trimolli.o del Estado ,de 'quince de. a.l:!rH 'de mil novecientos se·
selita y ctiatr9: " ,

En 51,1 virtud,.& propuesta del.Ministro'de,Hacieuda y previa
deliberación del Consejo de Min.i,st:ros en su reunión del día
veintinueve, de ma;ry:;$l de- mil ,novecientos setenta~y, e.uatro,

DISPONGO,

la tramitación del' expediente y Jos qlJ6, se causen en cumpli·
mien'to del presente Dect--eto. . . , ' ~ . .

Artíé.ulo terperd-;-Por' el- Mlnis~rio de' Hacienda. a. :través de
fa: .Direcclón.,.General. del .Palriluol}io del Estaao", se llevaran
a Cabo los trámites c.onducent~ a la,. efectividad de cuanto
$e. dispone, e'n 'el 'pl:'esent~ Decretó. -Se .f~ulta'·aJ. sefior De)ega
dc de ,Hacienda en Zamora para que, ,.en nombre del Estado,
..GolnpareZéa en el ototga~ient<? de· la corresponq,jente, escritura.

As~,: lo éUs'póngo' por ,el p.reset:tt'3 Deó.reto, dado en Madrid
a cuatro de 'abí1f d,e mil novecientos se-t,enta y cUatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da 'Hacienda"
ANTONIO BMffERA PE' mIMa

AJ.-tf.culo p'rimero.~be,' cbnfo.hnidad con lo, dispuesto en el
a-rtíéulo' 'sesenta y. tres ~e ,la Ley del Patrimonip 'del Estado,
di'! :<Iuince de abril, de mil noveCíentús. sesenta 'Y ~ cuatro, se
acuerda 'la, enajenación di,recta a favor de don Rafaei Hidalgo
C.ordero" con domicilio ,en Madridanos. (Zamora) •.de.. la finca,
propiedad del<E,stad9,' que a continuacl.ón se d.escobe: Urbana,
en término municipal. de Madri4anos: $Zall1ora), calle Fuente,
número ,ocho, con una superficie, de eMnta cinco metros CU8
litados, > y los linderos ,siguientes: -De-r'echa, 'José Padón Sote lo;
izqu!en;ia~' f~n~a$ ,,fústícas;. f~:mdo,. José' Ffl-dó~ SoteIo· Y fincas
rústICas. ,Inscnta en "el ReglstrQ de la. Propiedad de Zamora.
al. tOffiQ' &uatroclentos och-enta y, pcho', libro dieciséis• .folio
cincuenta y seis, fin,c.a· tres mjl :seiscientas cincuenta y ocho,
insCÍ'ipción pdrúel'a; . ' ,

, ArtíCulo, segundo,¿El ·'predo total de' dicha ena,jen6;-ción es
el de tres 'mil ochenta p€:setas. las cuales deberán ser lllgresa~

· das en el Tesoro pór el 'iidqui,r~nte' en él plq.zo de quince días
a parJír 'de la notificación;,de la adjudic~?iór,por la, Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo, también, ,de cuenta, del inte:
resado, todos los gast-os originadcs en ~a tramitación 'del ex~

pedien,te -y, 10s que Sb causen en cumplimiento del presente De·
·-cretó., .

J Artículo tercero.-Por "el' Ministerio de Hacienda, a tra·vés
de, la .Di'rección General, del Patrilnonio· del Estl,ldo 'se lIevan\n
El cabo los trámites conqucentes' ~ la: 'efectividad ·de cuanto se
dIspone' en eJ presente J;)ecreto.. Se facu!ta al sel),or pelegado
de Ha-ci.enda en Zamora paTa que. en .ll.ombre del Estado. c{)m'"
parez.ca en eL otorgamiento' de la c'orrespond~e~te escritura.

Así lo ,<Uspon.-go por: el presente Decreto, dado .en Madrid
a cuatro de abril de roíJ novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRAKCO

•

y, tres de la Ley del Patrimonio, del Estado de ,q'uince, de 'abr·il
de mil novecientos sesenta y ~uatro.

En 'su. V"irtud.~ a propuesta. del Ministro de HaCienda y pie-'
vía deliberación del 'Consejo de ~inistro§ en su reunión del
día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cqatro,

DISPONGO,
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Articulo primeró.-De eonfonnidad' con lo dispuesto .en .el
artículo sesenta. 'y tres de la Ley del Patrimonio del. Estado,_ de
quince de abril de U;li~ n:o~ecientos~.se8enta:Y,' 'CuatrQ,' se a.~u~r~
da )la enajenación directa a la Entidad ..Bél1ca. de AutoPIstas,
Sociedad Anónimal> con domicilió en Madrid; calle de ,Mon-_
talban número 5. cie un inm"4eb1e propiedad del E,atado,' <iu~
deberá, ser d.estinad.o a la construcción. ~e un tramo de la au~

topista Q.e peaje, Sevilla·Cád.i~, 'Y .. que 'a" continuación se descii-:'
be: Finca rústica sits' en el término municipal de Jerez p.e la:
Frontera - (CádizJ, paraje ..La Parra,.., . con -un~' superfi5::1-e,. de
seis hectáreQ.S y noventa. y .una. áreas, y los htideroB' slgUIen
tel': Norte y Oeste. t~rienos del Míni~terio 'del Aire; Sur. Mi'"
nistaria 'del Aire y ferrocarril ,J~ret a Almargen; ESte• .-heted~

ros de don Francisc:> Cuesta. Inscrita en el Registro de. la Pro:
piedad de Jerez de la Fronterá, 8.1 ·tomo ochocientos cuare~
y dos, libro quince, follo doscientos doce finca.' m.il setecientos
setenta y siete. inscripción' primera. " '

Articulo segundo.-EI precio total de dicha; enajenación 6$
el de cuatrocientas quince mil trescientas sesenta pesetas, la:s
cuales deberán ser ingresadas en el _Tesoro por )a Sociedad
adquirente en el plazo de qUince días:, a. partIr. de la ·notifica
ción por la ~Delegac1ón.de. Hacienda 'de- Jerez de la Frontera.
síEHldo también de cuenta de la Entldad interesada tOdos 1:0$
gastos originados en la, tramitación del exped,iente' y los que
¡;¡e oausen en cumplimiento' del presente Decret!J;

Articulo tercero.-Po!' el MlniB-terio de' Jfacien~il, a través
de la, Dirección General del Patrimonio de) Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a ,la efeotividad de Ctl~~tQ se
di-spone. en el presente' Pecreto y ,$8 faculta al 'señor,.Delegaé!'o
de Hacienda en Jerez de la .Frontera· para que. en nombre dél
Estado, compa:rez:ca en el otor$'al1li-ento de la: "correspondiente
escrítura.

Así lo .dispongo por el.presente Decreto., dado ei:i 'M~p,rid
jt- cuatro de abril de mil novecientos setenta '1 C't~atro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1118/1974, de 4 de abrí!. "'por -el que se
acuerda la enajenación directa de UUQ finca', Ur
bana. sita en. término, municipaL de ,Madrtdanos
(Zamora). calle To-ro,:·'numer() 8, en fa,vor d~' BU
ocupante. .

Don Rafael Hidalgo Cordero ha interesado-tª',adquisi~i6n
directa de. Una finca url;mna. sita en' el término municipal de
Madridanos (Zamora). calle Toro, número ocho, propiedad del
Estado. de ·la q,u.e el solicitante es ocupante. de búena.- fé.
Dicha .finca ha SIdo tasada en la cantid,ad de dos' mil novecien
tas setenta y cinco pesetas 'por los' Servicios' Técnicos'del Mi:'"
nisteria de HaciElnda.. . . '.

La circupstancia expuesta justiffca hacer uso' d,e la: 'aútori:tá.~
ción concedida por el- articulo sesenta y tres de la' Ley del Pa·

, trimonio 'del Estado de' quince de'abril ¡;i-e mil noVecientos
sesenta. cuatro. ' ..

En su virtud, a propuesta d'el Ministro 'de ,Haéienda Y. prec
via deliberación del Consejo de 'Ministl'oS, en' St,l :I'eunión del
día veintinueve. de marzo de· ni~i nQvecientos setenta 'Y. 'cuatro;

•
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Artículo primero.-De confortJlidad' r;:.on )0, dispuesto en él
. articulo sesenta y tres d,e la Ley del PatrimoniQ ,del ,Estado, ,Ce
quince de april de· ,mil nov~ientos sesenta y cua'lro, 'se acuerda
la enajenación directa a favor de don Rafael Hidalgo Cordero,
con domicilio en Madr:idanos (Zamora) ... cille Toro, número
ocho, de la finca propiedad del E s t a. d o que.' a éontintta
ci6n se describe: Urbana, en término municipal, de Maddda
nos (Zamora), calle Toro, nÚmero ocho, con una .superficie, de
nOventa y siete metros -Guádrados( y los linderos, siguientes:,
Derecha y ,fondo. Edelmira Cordero Hidalgo: lzqúierda; Vicen~
te San Esteban Rodr1~uez.. lnscritt:'., en el Fl.egistro de la Pro~
piedad de ,Zamora. al tomo" mil treScientos nueve,- libro, ,cua~
rent~ y cuatro, folio doscientos -'cincuenta. finca, do,s mil' seis
cientos, cincuenta Y, dos, inscripcit:in primera..

Artíq.tlo segundo.-EI predo total de, dicha 'enaj.el1,ación es
el de dos mil novecientas setenta y cinco p,ssetas, .-las cuales
oeberán ser ingresadas en el Tasoro, po~, el, adquirente 6j:l' el
plazo de quil;we días a partir de 'la notificación __"de "la. adjudi~

cación por la Deléga;eión da Hacienda de Zamora, ¡¡iendo ·tam~
bien de cuenta. del interesado todos los gastos: originados- ·en

El' Ministt'o de Haciep.da,
AN1'ONlO BARRERA DE nUMO'

DECRETO ]118/1974., de 4 a?-. abril, por el que se
acueraa la enajenación 'dtrecta' ·de"una finca ur...·
bana sU'a en término.' ritunicipcrJ de Arcenillas (Za
mora), ':cti~lle: d~l Sol, número 6. en favor' de su'
¡ocupante~

DQn José Maria 'Martíit' Rosón ha íntei"esá'do la- ~dquisiciól1
-directa de Ut!8" finqt urban,8, sita J:!n térmil'ío municipal de Ar·
cenillas' (Zamora'), calle dei Sol. númert'f seis, propiedad der
EstadQ,,'de la q:ue ,el solicitante es ,ócUPl!'hte de buena fe. Dicha
fin;c& ha: sído tasad,a e,n la'.-can-tirla¡;l, de. mil nqventa y dos pe
setas pór 108 Sútvi~ü)s Técnicos del MI,p·isterio de', ,Haciend~.

La ,circunstancia' expuesta.,justífica hacer uso de,la auton
zación concedida por e-f-'articulo sesenhi'y tres- de la Ley del
'Patrimonio del Estado ,de '15 d,e abril de 1964~


